LEY Nº 6.915.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Extiéndense los beneficios de la Ley Nº 6.896 a


			los ciudadanos residentes en el Distrito de PACHA�CO, PARAJE "EL PALQUE" Y ZONAS ALEDAÑAS,  pertenecientes a la Jurisdicción del Departamento de ZONDA que se vieron afectados por el corte de la Ruta 12.


 


ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-


 a.l.











